
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE FIAMACORP S.A. 

De acuerdo a la designaci: 1 de comisario que me hiciera la Junta General de Accionistas, informo 

que he cumplido con la cusposición de la Ley de Compañías, en 25pecial a la parte pertinente al 

artículo 321 y enmarcánd nos en la resolución N2 92,1,4.3.0014 publicado en Registro Oficial N2 

44 de Octubre 13 de 1992 “especto a mi opinión de la Administra ción y de los Estados Financieros 

de la Compañía FIAMACOR>” S.A., al 31 de Diciembre del 2015, debo manifestarle lo siguiente: 

La administración le la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y a las 

resoluciones del D: ectorio. 

El libro de actas (ír Junta General y el Libro de Acciones se encuentra conforme a las 

disposiciones de la .ey y reglamento que exige la Superintandencia de Compañías. 

La custodia de la c.) respondencia de libros contables, Bier es y Valores de responsabilidad 

ante terceros se co uservan de acuerdo a normas de control interno y de las disposiciones 

legales. 

El control interno (+ la compañía durante el año 2015, cor sidero que ha sido satisfactorio 

en función de sus re cesidades bajo una estructura apropiada. 

Luego de efectuar ias pruebas correspondientes entre los Libros Contables y los Estados 

Financieros (ESTADC DE SITUACION FINANCIERA Y ESTADC DE RESULTADOS INTEGRAL) al 

31de Diciembre de 2015, reflejan razonablemente la situa :ión financiera de la Compañía, 

los mismos que nan sido preparados de acuerdo 23 principios de contabilidad 

generalmente acepnados y a las disposiciones para las entidades controladas por la 

Superintendencia d+ Compañías. 

Se han practicado +.»s análisis financieros el sistema contable se ajusta a los principios 

generalmente acertados y prepara sus estados firancieros de acuerdo a la 

implementación de as normas internacionales NIFF que se ha mantenido de acuerdo al 

cronograma de actír dades y sistematización de procesos según el plan original. 

Debo dejar constan a además del apoyo recibido de los acministradores de la Compañía 

para la ejecución de nis funciones. 

De acuerdo a lo anterio: nente anotado podría concluir dicienco que el Balance General y el 

Estado de Pérdidas y Genancias al 31 de diciembre del 2015 presentan la realidad financiera 

producto de la gestión overacional y administrativa de la compa lía. 

Atentamente, 
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CPA. VERONICA ESTRELLA 
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